
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia:     Ejecutivo de Alimentos       

Demandante:      Mery Luz Parra Martinez   

Demandado:       Jair Steven Mariño Sanchez       

Radicación:    2021- 00111 

 

Por cuanto la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado se encuentra ajustada a derecho, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN.  

NOTIFÍQUESE 

El señor Juez,  

 

 

 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
ieba 

 

 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. 001  de fecha ENERO 7 DE 2022 
 
 

SONIA CAROLINA MORALES MORALES 
SECRETARIA 

 


